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LA JURISPRUDENCIA DE LA  
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  

SOBRE DERECHOS DE LAS MUJERES 
 
 

PRESENTACIÓN 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado una 
jurisprudencia robusta en materia de derechos de las mujeres, estableciendo 
estándares fundamentales sobre violencia basada en género, igualdad y no 
discriminación, acceso a la justicia, salud y reparaciones con enfoque 
transformador. 
 
En este marco, el Centro de Formación de la Corte IDH, con el apoyo de la 
Asociación de Mujeres Juezas de Argentina (AMJA), impulsa este programa con 
el propósito de fortalecer las capacidades de sus integrantes en la aplicación del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y, en particular, de la 
jurisprudencia actualizada de la Corte Interamericana en materia de derechos de 
las mujeres.  
 
OBJETIVO 

Fortalecer las capacidades de las participantes para el análisis y aplicación de la 
jurisprudencia reciente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
materia de derechos de las mujeres. 

 
METODOLOGÍA 

El curso se desarrollará en modalidad virtual y sincrónica, a través de seis 
módulos temáticos distribuidos en tres encuentros de dos horas y treinta 
minutos cada uno, a realizarse los días miércoles 13, 20 y 27 de abril de 2026, de 
17:00 a 19:30 horas (hora de Argentina). Los encuentros sincrónicos se realizarán 
a través de la plataforma Zoom. 

El diseño metodológico se sustenta en un enfoque teórico-práctico orientado al 
análisis especializado de los estándares interamericanos en la materia y a su 
aplicación concreta en el ejercicio de las funciones de las personas participantes. 
La propuesta combina exposiciones especializadas a cargo de personas expertas 
sobre la labor de la Corte Interamericana de Derechos Humanos con espacios de 
intercambio destinados a profundizar el análisis  y a abordar interrogantes 
relacionados con los temas desarrollados en cada sesión.  

Asimismo, podrán incorporarse otros recursos pedagógicos elaborados por el 
Centro de Formación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 



 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

Se otorgará constancia de participación a quienes acrediten al menos el 80 % de 
asistencia a las sesiones. Para efectos de registro, las personas participantes 
deberán identificarse en la plataforma Zoom con el mismo nombre y apellido 
consignado en el formulario de inscripción y completar el formulario de 
asistencia que será compartido durante cada encuentro. 

 
HORARIO 
Hora de Argentina: 17:00 pm a 19:30 pm 
 
CRONOGRAMA Y CONTENIDOS DEL CURSO 

Sesión 1  

Fecha: Miércoles 13 de abril de 2026 

 Palabras de Bienvenida. Susana Medina, AMJA y Javier Mariezcurrena, 
Corte IDH. 

 La Corte Interamericana de Derechos Humanos y el control de 
convencionalidad. Maria Elisa Franco Martin del Campo 

 Violencias contra las mujeres en la jurisprudencia de la Corte IDH. Celeste 
Novelli. 

Sesión 2  

Fecha: Miércoles 20 de abril de 2026 

 Los derechos de las mujeres y la administración de justicia en la 
jurisprudencia de la Corte IDH. Celeste Novelli. 

 Los derechos de las mujeres privadas de la libertad. Ariana Macaya. 

 

Sesión 3 

Fecha: Miércoles 27 de abril de 2026 

 El derecho a la salud de las mujeres en la jurisprudencia de la Corte IDH. 
Elizabeth Jiménez.  

 Reparaciones de la Corte IDH y derechos humanos de las mujeres. 
Agostina Cichero. 
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CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS 

 

CURSOS AUTOFORMATIVOS DEL CENTRO DE FORMACIÓN DE LA CORTE IDH 

 

 

SEMBLANZAS DOCENTES 

María Elisa Franco Martin del Campo 

Doctora y Maestra en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). Licenciada en Derecho por el Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Occidente (ITESO). Es Investigadora Titular A de tiempo completo 
en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, donde desde abril de 
2023 coordina el Observatorio del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos. El Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores de la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI) la 
reconoce como Investigadora Nacional Nivel 1.  
 

Mediante este código QR acceda al aula virtual del Centro de 
Formación de la Corte IDH donde encontrará los 27 cursos 
autoformativos disponibles. 

Mediante este código QR acceda a la serie de los 43 cuadernillos 
de jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 

Mediante este código QR acceda al cuadernillo de 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos N°4: derechos humanos de las mujeres. 



 

 

 

 

 

 

 

Profesora de la Facultad de Derecho de la UNAM, del ITESO y de la Maestría en 
Derecho Procesal Constitucional del Centro de Estudios de Actualización en 
Derecho.  
 
Ha sido consultora para diversos organismos nacionales e internacionales como 
la OEA, UNESCO, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, el 
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México, entre 
otros. Así como de organizaciones no gubernamentales como Impunidad Cero, 
De Justicia, y la Oficina de la Defensoría de los Derechos de la Infancia (ODI).  
Fue pasante en la Corte Interamericana de Derechos Humanos, prestó asesoría 
a la Coordinación de Derechos Humanos y a la Presidencia de la SCJN de 2013 a 
2014 y se desempeñó como Directora de Igualdad de Género en el Consejo de la 
Judicatura Federal. 

Celeste Novelli 

Abogada argentina, graduada con honores en la Universidad de Buenos Aires, 
Magíster en Democracia y Derechos Humanos en Latinoamérica y el Caribe por 
la Universidad Nacional de San Martín, y Doctora en derecho constitucional por 
la Universidad de Buenos Aires. Actualmente se desempeña como abogada en 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
Anteriormente, trabajó en la Defensoría General de la Nación en Argentina y 
como becaria "Rómulo Gallegos" en la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. Asimismo, fue becaria doctoral del Consejo Nacional de Ciencia y 
Técnica de Argentina (CONICET). En la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires es docente por concurso, investigadora adscripta del Instituto de 
Investigación "Ambrosio Gioja" y Coordinadora de la Unidad de Jurisprudencia 
del Programa "Género y Derecho".  
 

Ariana Macaya 

Doctora en Derecho Público de la Universidad París 1 Panthéon Sorbonne. Ha 
enseñado Derecho Constitucional a nivel de licenciatura en la Universidad de 
París 1, y Derecho de las Colectividades Territoriales y Derecho Procesal 
Constitucional a nivel de maestría en la misma casa de estudios. En la 
Universidad de Costa Rica imparte actualmente el curso de Derecho 
Internacional Público 
 
Investigadora, miembro del proyecto CORE Constitutional Reasoning in Latin 
America de la Fundación Konrad Adenauer, de la Asociación Francesa de 
Derecho Constitucional y de la International Society of Public Law (Icon-S).  
Actualmente forma parte del equipo de fondo de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 
 



 

 

 

 

 

 

 

Elizabeth Jiménez Mora 

Abogada costarricense, egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Costa Rica. Realizó su maestría (LL.M.) en Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos en la Universidad de Notre Dame, graduándose Magna Cum Laude. 
 
Se desempeñó como Asistente Legal y posteriormente como Abogada Asistente 
en la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y ha ocupado 
cargos como Oficial de Derechos Humanos en la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y en la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos en Ginebra. Fue también Oficial de Campo en la 
Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia y Consultora del 
Mandato del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica 
y de asociación. 
 
Actualmente se desempeña como consultora internacional en materia de 
incidencia y derecho internacional, y como Consultora del Centro de Formación 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Es autora de diversas 
publicaciones académicas en materia de derecho internacional de los derechos 
humanos y derecho penal internacional. 

Agostina Cichero 

Abogada, egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 
Realizó su maestría (LLM) en derecho internacional de los derechos humanos en 
la Universidad de Notre Dame, con el apoyo de una beca Fulbright.  
 
Se desempeñó como asesora en temas de derechos humanos en diversas 
instituciones del sector público en Argentina. Fue becaria de Notre Dame en la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, donde actualmente se desempeña 
como abogada en la Unidad de Supervisión de Cumplimiento de Sentencias 
desde el año 2019. 
 

 


